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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el proceso de 

procedimiento especial para declaración de pertenencia, promovido por la señora 

SMITH CECILIA PINEDA GUTIERREZ a través de apoderado judicial Dra. NATALI 

MARGARITA HERRERA RODRIGUEZ, contra SULAY CECILIA FERRER PINEDA y JUAN 

JOSÉ DE LA ROSA CARO el cual está pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase 

Proveer. Sabanagrande, abril 28 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el informe secretarial precedente, siendo que mediante auto del 12 

de marzo de 2021, se ordenó oficiar a fin de recaudar la información necesaria para la 

admisión de la demanda, en los términos de lo establecido en el artículo 12 de la ley 

1561 de 2012, aún no ha sido recibida la siguiente información:  

 

- El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del municipio de Sabanagrande, Atlántico, 

para lo cual deberá oficiarse a la Alcaldía Municipal de Sabanagrande. 

- Los informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento, para lo cual deberá oficiarse a la Alcaldía 

Municipal de Sabanagrande. 

- La información administrada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para 

lo cual de oficiará a esa entidad. 

 

Por lo que se insta a esas instituciones, para que en el término de la distancia, se sirva 

remitir la información requerida mediante oficio No. 169 del 5 de abril de 2021, so pena 

de dar aplicación a las sanciones que corresponde a los poderes correccionales del juez.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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